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BOL TIN OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—• Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Administración y Talleres:
:alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.ÍORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Iorario de verano. —
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre : De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

FuemTde^Madrtdf^Mtre, ico, y un año, ror

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, .calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera d<> esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

j:::::::::::::::::::::::::::::::j::::::{:::::::::j;::nj:::ua:j:.u:;s

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DEla NACIÓN obligatorio correspondiente al apartado
b) del punto tercero será almacenado por
el bodeguero elaborador como mercan-
cía en depósito propiedad del agricultor
que entregó la uva.

Los gastos que se ocasionen al bode-
guero elaborador por la conservación y
almacenamiento del vino desde el final delas operaciones de elaboración, cuyo im-
porte fué cubierto con el canon mencio-nado en el párrafo precedente, hasta su
salida de bexlega o la posible compra en
firme de la partida por el mismo bode-
guero será liquidado: la parte corres-
pondiente a inmovilización, por el agri-
cultor propietario, cuando lo movilice, y
la parte adquirida por la Comisión Es-
pecial de Compras, cuando ésta disponga
su salida para la venta o para su desti-
lación.

Día 23 de octubre de 1953

Ministerio de Agricultura Fincas rústicas al sitio de Las Cru-ces, La VeguíUa y Valdelobos; parce-
las números i, 2, 42 y 43 del polígo-
no 7, y números 8, 9, 12, 21, 27, 36,
39, 42, 43 y 49 del polígono 8. Inte-
resados: Herederos de don Francisco
Parro Jiménez, doña Francisca LinesPuyuelo, don Pascual Camarero Navas,
doña Jacinta Guíñales Montero, doña
Simona Magano Esteban, don Bernar-do de la Piedra Oausapié, don JuanLópez Crespo, Banús Hermanos, Socie-
dad Anónima; herederos de don Primi-
tivo Benigno Crespo López, don Fran-
cisco García Díaz, don Juan López Vá-
rela, don Pedro Crespo García, herede-
ros de don Valentín Santos Guíñales,
doña Eugenia Gallego Santos, don Ni-
canor Sanz Lara, doña Enriqueta y do-
ña Concepción Travesedo y Martínez de
Tejada, don Félix Fernández Lean, donDonaciano Navas Montero, doña Fran-
cisca Montero Bustillo, herederos de
don Francisco Rodrigo Crespo, don
Agustín López Lozano, doña JuanaMontero Pérez, don Patricio López Al-
varez, herederos de don Regino Cruz
Agüi, don Fernando de Cruz Agüi, do-
ña Gregoria Cruz Frutos, don Grego-
rio y doña Victoria Cruz, doña María
Vizcaíno Prado, don Amancio Portába-
les Pichel, don Esteban López Agüi.

?DEN de 8 de octubre de 1953 por la
jue se establece en determinadas cir-
:unstancias la obligatoriedad de la ela-
boración del vino durante laactual cam-
paña vitivinícola.

Séptimo. En cada localidad con bo-
degas que hayan de recibir uva de obli-
gada absorción se constituirá una Comi-
sión Local Vitivinícola formada por el
Jefe de la Hermandad de Labradores, un
agricultor viticultor y un industrial bode-

limo. Sr.:Dadas las circunstancias en
¡ue; se desenvuelve la actual campaña
itivinícola, y ante el peligro que la com-
rraventa de uva, dentro^de las normas
:stab!eeidas por Orden de la Presidencia
leí Gobierno de 24 de septiembre de
1953, no se desenvuelva con la diligen-
:ia y oportunidad necesarias a la rápida
rbsorción y transformación de la cose-
ría de uva, procede habilitar un siste-
na que evite la pérdida posible de im-
rortantes contingentes de coseecha por cie-
re permaturo de compras en bodegas
'aboradoras o por demora en la apertu-

güero

Esta Comisión local funcionará como
Comisión delegada de la Provincial Ar-
bitral y tendrá como cometidos princi-
pales los siguientes : Undécimo. La desobediencia, incum-

plimiento, irregularidad o negligencia en
la ejecución de lo dispuesto en la pre-
sente Orden ministerial se sancionarán
con arreglo a la Ley de 4 de enero de
194 1, en relación con la de 26 de octu-
bre de 1939 y 30 de septiembre de 1940y Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,
pudiendo llegarse en casos graves a la
intervención de las bodegas y a la in-
cautación de las existencias, útiles y en-
seres de las mismas, con arreglo a lo
establecido por los referidos textos lega-
les y disposiciones concordantes.

Ordenar aperturas de bodegas
b) Proponer a la Comisión Provin-

cial arbitral los cupos de absorción de ca-
da bodega de su jurisdicción y los de re-
cepción obligatoria.

c) Fijación de rendimientos de la uva
en mosto y dé su graduación.

de éstas
En su virtud, este Ministerio, usando

\u25a0 las facultades que le confiere el De-
eto-ley de 1 de mayo de 1952 y confor-
s a lo preceptuado en las normas vi-
ntes en materia de producción y abas-

d) Vigilar el cumplimiento de la re-
cepción obligatoria de uva en cada bo-
dega.

e) Aprobar los contratos de aparce-
ría o maquila a que den lugar las entre-
gas de uva a que se refiere el apartado
c) del punto tercero.

'imiento, ha tenido a bien disponer:
Primero. Todo viticultor yxm bodega
opia-está obligado a elaborar su cose-

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y efectos.

f) Cuantos cometidos le encomiende
la Comisión Arbitral Provincial Vitivi-
nícola.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 8 de octubre de 1953.

icientes
mientras pueda disponer de envases

Segundo. Los elaboradores de vino
rndrán obligados a recibir y elaborar en
s bodegas la cantidad de uva que como
P? de absorción les señale la Comisión
rbitral Provincial Vitivinícola.

-
Octavo. -El vinoprocedente de uva de

recepción obligatoria a que se refiere el
apartado d) del punto tercero se consi-
derará inmovilizado voluntariamente por
el propietario, a menos que éste, en un
plazo inferior a un mes, a partir de la
fecha de la entrada de la uva en la bo-
dega, solicite lo contrario del Sindicato
Nacional de la Vid.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del día 9 de octubre de 1953.)

Día 24 de octubre de 1953
Fincas rústicas al sitio de Valdelo-

bos y Casa Blanca; parcelas números
C 3, 4, 5. 4C 44, 48, 5*. 53. 54, 55,
5", 57, 5°, 60 y 61 del polígono 8, y
número i-a del polígono 63. Interesa-
dos: Herederos de don Simón Viñals,
doña Nícolasa Ayllón, don Gregorio Pé-
rez Guíñales, don Ramón Camarero Gra-
cia, doña Jacinta Guíñales Montero, don
Ángel Aguí Asenjo, doña Petra Guíñales
Montero, don Patricio López Guíñales,
herederos de don Manuel Llarena Gó-
mez, Banús Hermanos, S. A.; don Ci-
priano Agüi Asenjo, don José Esquerdo
Gil, don José Izquierdo Gil, don Manuel
Egoscozábal Usabiaga, don Francisco
Miguel Asenjo Crespo, don Francisco
Asenjo Crespo, Capellanía de doña Pau-
la López, doña Rafaela López Crespo,
don Jjosé Calvo López, don Vicente
Agüi Agüi, don Máximo o don Maxi-
mino Alvarez Várela, herederos de dofia
Francisca Montero Bustillo, doña Ru-
perta Bustillo Morales, herederos de don
Pedro Montero, herederos de don Ma-
nuel Montero Plaza, don José y dofia
Isabel Lozano de Navas, doña Teresa
López Crespo, don Félix Escudero Lo-
zano, hijos de don Domingo Lozano
Cruz, don Julián García, herederos ele
doña María Guíñales, doña Encarnación
Palacios Ortiz.

Tercero. Los cupos de absorción es-
an integrados :
a) Por las propias cosechas de uva,
las tuvieran.

(G. C-4.187)

o) Por las compras de uva que volun-
¡namente realicen los elaboradores den-
0 de las normas de contratación vi-

Noveno. La inmovilización a que alu-
de el número anterior dará derecho a la
obtención de las primas anuales que es-
tablece la Orden de este Departamento
de 11 de agosto del año en curso, pudien-
do asimismo servir dicho vino de garan-
tía real para la obtención de préstamos
elel Servicio Nacional de Crédito Agrí-
cola, de acuerdo con lo preceptuado en
dicha Orden y en la de 30 de septiem-
bre del propio año. Todo ello con inde-
pendencia y sin perjuicio del derecho de
los inmovilizantes a que les s^ea adqui-
rida por la Comisión Especial de Com-
pras de Excedentes de Vino, al precio
de 12,50 pesetas, hasta dos quintas par-
tes de los caldos inmovilizados.

Ministerio de Trabajo
Comisaría Nacional del Paro

;) Por las recepciones de uva que ha-
iconcertado elaborar en aparcería o
quila.

• Concedidos por esta Junta Nacional
del Paro a aInmobiliaria Juban», So-
ciedad Anónima, los beneficios que se-
ñala el apartado e) del artículo sépti-
mo del Decreto-ley de 19 de noviembre
de 1948, para la exinstrucción de vivien-
das unifamiliares en el paraje de Valde-
iobos, de esta capital, y por Decreto
de 29 de mayo de 1953 declarada ur-
gente, a efectos de aplicación de la Ley
de 7 de octubre de 1939, la expropia-
ción forzosa de los terrenos en que las
mismas han de emplazarse, la Jtunta
Nacional del Paro ha acordado que por
aInmobiliaria Juban», S. A., se lleve a
cabo la ocupación de los terrenos que
constituyen la primera fase de expro-
piaciones, y, en su consecuencia, que
a las nueve treinta horas de los días
que a continuación se señalan, se pro-
creda a formalizar las actas previas a la
ocupación de los inmuebles sitos en el
hoy término municipal de Madrid que
a continuación se indican, ex>n expre-
sión de los interesados en los mismos:

) Por la entradas obligadas de uva
no tengan elaborador, ya por falta

bodega propia o por falta de com-

uarto. Estos cupos serán determi-
>s por la citada Comisión, en función
a capacidad de elaboración y alma-
nuento de cada bodega y de la cose-
de uva en la zona que tradicional-
te abastece a aquélia.

•«\u25a0mismo la citada Comisión señalará
|^ cada bodega la cantidad de uva dé
i|ks£rfl que en caso ne, es.irio dehal

Décimo. Las Comisiones Locales Vi-
tivinícolas determinarán en las zonas de
su jurisdicción un canon por gastos de
elaboración del vino. Este canon será
percibido por el bodeguero elaborador
tan pronto como el agricultor propieta-
rio del vino inmovilizaelo por el Sindica-
to Nacional de la Vidy comprado por la
Comisión Especial reciba bien el importe
del préstamo del Servicio Nacional de
Crédito Agrícola o de la venta en firme
de su vino a la citada Comisión.

rjr : lacoTícarácter óbli^^^^fcfi^klcupo de absorción.
Quinto

Rb'n
cada zona vitivinícola la

rbitral ordenará la fecha de
las bodegas en caso de que

\u25a0iJe lo justifiaue se demorase

sión

Dia 26 de octubre de 1953
exto. El vino procedente de la uvas« reciba en bodega con carácter

Fincas rústicas al sitio de Valdelobos
y Casa Blanca; parcelas números 2, 6,
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derno, de extensión superficial de ciento
sesenta y nueve metros y siete centíme-
tros cuadrados, y linda: por el Nacien-
te y Norte, o sea derecha, entrando, y es-
palda, finca de doña Dolores García Acu-
ña e hijos ;Sur o frente, la carretera que

conduce a La Laguna, y por elPeálente
o izquierda, solar de don Juan Gómez
LlanosH

trato, original de la seráfica y místicadoncella Santa Teresa de Jesús, era diIltmo,y Reverendísimo Sr. D. Frai Martin de León y Cárdenas, Arp° de Pakr*mo y Berrei de Cisilia, quien lo djó a susobrino don Juan de Ahumada y Cárde-nas, siendo capitán de su guardia, año
1.643 y su nieto don Juan Ventura deAhumada y Guerrele puso este marco y
bidrio porque sus hijos le tengan con ladevida beneradon, año 1.740».

Tasado pericialmente en la cantidad deun millón de pesetas.

7-a, 7-b, 9, 10, 11, 13, 15, l8"a> 2°>
22, 23, 24, 25, 26-a, 2Ó-b, 28, 29,30,
3i, 34, 35, 47 y 59 del P°l>gof> 8, y

1, i-b, 2, 3-a, 3-b, 4, 7-z, 7"b del polí-
gono 63. Interesados: Banús Hermanos,

Sociedad Anónima; herederos de Toma-
masa García Díaz, don Eladio Asenjo
Lozano, don Francisco y doña Tomasa
García Díaz, don Virgilio Casero Cres-

po, don Julián García Ramírez, don

Emilio Agüi Prado, herederos de don
Pedro Agüi González, doña Margarita
41varez Lozano, herederos de don Do-
mingo Navas Cabello, don Fernando de

Cruz Agüi, don Regino de Cruz Agüi,
don Anastasio Cabello López, doña Pi-
lar Ferré Ventura, don Emiliano García
Gamarra, doña Victoria Agüi Cabello,

"don Benito García Asenjo, don J|uan de
la Cuesta y Ruiz de Almodóvar, doña
Andrea Morales Tejedor, doña Simona
Magano Esteban, doña María Gloria
Morales, don Luis Agüi González, doña
Dolores González García, doña Encar-
nación Palacios Ortiz, don Máximo Al-
varez Várela, doña Dolores González
García, dofia Encarnación Palacios Or-
tiz, don Agustín del Valle González.

748 lámparas incandescentes de
200 W.

23 lámparas incandescentes de 500 W
Total, 73-574 lámparas

El plazo para la presentación de oíer-
tas finaliza a las doce horas del día 20

del actual. Las proposiciones, suscritas
por los oferentes, podrán serlo en car-
ta comercial corrientesjnwtcompañar
documentación algur

PSegüñdaTM pleno dominio y la

btra mitad en usufructo de una casa de
dos pisos, situada en esta ciudad, en la
calle del Clavel, marcado con el número
nueve antiguo y diecisiete moderno ;lin-
da: por el Naciente o izquierda, entran-
do, con casa que fué de doña Isabel Mar-
tínez, y hoy corresponde a don Francis-
co Mora;por el Poniente o derecha, con
la calle del Botón de Rosa; por el Nor-
te, que es su frente, con la calle de su
situación, y por el Sur o espalda, con la
calle de la Luz. No consta su medida su-
perficial.

Tercera. Solar en esta ciudad y pun-
to que denominan Salamanca ; tiene de
superficie ciento treinta y cinco metros
cuadrados, y linda:alPoniente o izquier-
da, entrando, con finca del señor Saave-
dra Carballo ;al Naciente o derecha, en-
trando, con propiedad de don Luis Zamo-
rano González y don Juan Rodríguez y
Rodríguez ;\u25a0 al Norte o espalda, con pro-
piedad de don Manuel Rodríguez Alvarez,
don Rafael Padrón y otros, y al Sur o
frente, con finca del propio don Antonio
Saavedra.

?rLajustarán a las comunicadas en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio del Ejército
número 153 (ciento cincuenta y tres),
de fecha 10 de julio próximo pasado.
Las ofertas se dirigirán a esta Junta
Central en sobre cerrado y sellado.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintisiete del actual, a las
doce horas.

(O.—22.683) Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

JUZGADO NUMERO 4 del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y

EDICTO
Lo que, a tenor de lo dispuesto en el

articulo tercero de la precitada Ley de

7 de octubre de 1939, se hace público,
para conocimiento de los citados y de-
más titulares de derechos sobre dichos

predios, todos a quienes se advierte que
deberán concurrir a dicho acto con los,

documentos públicos o privados acredi-
tativos de sus respectivos derechos, y

que podrán asistir acompañados de pe-

ritos y requerir a su costa la presencia
de un notario.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado -de primera ins-

tancia número cuatro, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, contra don Teo-
doro de los Angeles Andrés, sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez,

la finca embargada al ejecutado, cuya
descripción es la siguiente:

En Burriana. Solar para edificar en la

calle de Santa Teresa, sin número, de

ciento sesenta v nueve metros cuadrados
de superficie ;linda: por la derecha, en-
trando, resto de la finca de que se segre-
ga, Antonio Colom Solsona y Ramón
Caballero Romero; izquierda, Vicente
Sorli Domingo, Agustín Arturo Forner
Girons y Elisa Almela Cantos, y ál fon-
do, Antonio Colom Solsona y Francisco
San Félix Bonet.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del

General Castaños, número uno, el día die-
cisiete de noviembre próximo, a las doce
horas, bajo las siguientes

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

'Dado en Madrid, a ocho de octubre de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
El Se-

cretario, P. S, (Firmado).— rEl Juez de
primera instancia, Jesús Carnicero.

(A.
—

20.815
Dicha subasta tendrá lugar, doble y

simultáneamente, ante dicho Juzgado y el
de igual clase de Santa Cruz de Teneri-
fe, el día dieciocho de diciembre próxi-
mo, a las doce horas, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada e
el día de hoy por el señor don José M
ría Salcedo Ortega, Juez de prime;
instancia del número seis, de esta c

EDICTO

CondicionesMadrid, 7 de octubre de 1953.
—

El

Comisario Nacional^Djrecto^eneral^
Ramón LaportaH

Servirán de tipo para la subasta las
cantidades de ciento setenta y siete mil
quinientas sesenta y nueve pesetas sesen-
ta y cuatro céntimos para la primera fin-
ca ;ciento cimenta y cinco milquinientas
cuarenta y tres pesetas veintidós cénti-
mos, la segunda, y sesenta y siete mil
quinientas pesetas la tercera, en que han
sido tasdas por el perito designado.

G. C.^4.188) (A.—20.821) pital, se hace saber que a virtud de re
parto ha correspondido una solicitud fií
mada por dofia Celia Berriguete Gonzá
lez, asistida de su esposo don Ramo
López Lozano, para que se le concedieMINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aeropuertos

OBRAS CENTRALIZADAS

a autorización a fin de que en lo s
sivo pudiera figurar con el nombre d
«Celia» y no el de Celedonia.No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de los indi-
cados tipos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
quinientas pesetas, la tercera, en que han
sido tasadas por el perito designado.

Los títulos se hallan de manifiesto en
Secretaría, donde podrán examinarlos los
licitadores, que deberán conformarse con
ellos y no tendWi^erechc^aexhrirniíJrninosotrosM

Y para que puedan presentar su opo-
sición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello,^ dentro del tér-
mino perentorio de tres meses, a contar

desde el día de la publicación, se ex-

SUBASTA
Habiéndose padecido error material-

en el anuncio publicado por este Servi-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid núm. 237, de fecha 5 de
octubre actual, relacionado con una su-
basta de obra titulada «TRAÍDA DE
AGUA POTABLE PARA EL SANA-
TORIO ANTITUBERCULOSO PA-
RA EL EJERCITO DEL AIRE EN
NAVACERRADA», se hace constar que
la fecha de celebración de la referida
subasta será la de 20 del mes corrien-
te, a la misma hora, lugar y condiciones
señaladas anteriormente.

Condiciones pide el presente, con el visto bueno a
señor Juez, que se publicará en los «B
letines Oficiales» del Estad üBSe celebrará sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, la cantidad
de diecisiéis mil quinientas pesetas', im-

porte del diez por ciento del tipo de la

segunda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Los títulos de propiedad estarán ce
manifiesto en Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, que de-

berán conformarse con ellos y no tendrán
elerecho a exigir ningunos otros.

esta provincia, en 'Madrid, a tres de
en el

tubre'de mil novecientos cincuenta

tres.—El Secretario, Carlos Viada
Visto bueno: El Juez de primen jnst

cia, Tósé María Salcedo Ortega.
(A.— 20.S20\u25a0Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extincieki el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Madrid, 6 de octubre de 1953.— El
Secretario de la Junta Económica^an-
tiago Díaz de EspadaJ

4.1S6M

Don Juan Herera Reyes, Juez ele p
ra instancia número siete, de est

pital.(O.—22.681) Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogaerlo
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción elprecio del re-
mate.

Y para su fijación en los locales de es-
te Juzgado y el de igual clase de Santa
Cruz de Tenerife y sitios públicos de cos-
tumbre e inserción en los Boletines Ofi-
ciales de esta provincia y de la de Santa
Cruz de Tenerife, expido elpresente, que
firmo en Madrid, a seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Isidro Domínguez.

—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Hago saber : Que en este Juzgado
*

siguen autos de juicio ejecutivo a instar

cia dfel Procurador don Rafael Ortiz c

Solórzano y Arbex, en nombre del insí

tuto de Crédito para la Reconstruccic
Nacional, contra doña Carmen Marías.
Gómez, sobre reclamación de un crea \u25a0

hipotecario, intereses, gastos y eos
-

en cuyos autos, por providencia de
-

fecha, a instancia de la parte actor

he acordado sacar a la venta en puD"

v primera subasta, por término de v

te días y precio fijado en la escritura
constitución de hipoteca, la finca eniw

g-ada en estos autos, siguiente:
Urbana. Casa situada en Bnhuega.

lie de las Armas, número tre-mta y
antiguo, y en la actualidad d.ecinuev
que linda: por la derecha, saliendo c

otra efe doña Josefa Ortega ; izqu

casa de los hijos de don Jose Urteft'
palda, herederos del presbítero don r

cisco Ortega, herederos de Santiag
(

rral, de don Rafael Narváez J
*

Prob. don José Riaza. Su medida _s r

ficial es de ciento sesenta y c.'" tr(

tros con trescientos cuatro miu tf¡

Consta de planta baja con t.'encw' „
tienda, patio y fuente, pnnc'pa. *.
do, cámaras y azotea ; en el pau

además un cuarto grande que es ¿
vado en la planta baja de la casa

Ministerio del Ejército

Junto Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

CONCIERTO DIRECTO Madrid, dos ele octubre de mil noye-
cientos cincuenta v tres.—El Secretario,

Isidro Domínguez. -^EWue^fepnmera
instancia (Firmaelo)B

Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición por concierto directo urgente
de lámparas incandescentes para alum-
brado, para el Servicio de Acuartela-
miento, sé inserta el presente anuncio
con el fin de recabar oferta acerca de
los industriale^de^^moparalaad-

dcH

(A.—20.811)

(A.—20.808) JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos, promovidos
por el Procurador señor Olivares, en
nombre de doña Eloísa Sánchez Sánchez,
contra doña Teresa Ahumada Heredia,
sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia a la venta en pública subasta, por
prirnera vez y por el tipo e!e tasación, de
un cuadro que representa a Santa Teresa
de Jesús, al óleo, de autor anónimo, de
55,12 por 39,37 centímetros, ex»n marco
de madera dorado, mostrando a la San-
ta como a una gran señora, agradable y
sensitiva, en el esemit, poco más, de su
preciosa vida, teniendo al reverso del
lienzo la siguiente inscripción: «Este re-

EDICTO

lámparas incandescentes
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-

tancia número cuatro, de esta capital,
en los autos de mavor cuantía promovi-

dos por el Excmo. Sr. don José Valles-
pín y Cobián, contra don Antonio y dona
María Teresa Saavedra y Carvallo, so-
bre rendición de cuentas y pago de can-
tidad, hoy en ejecución de sentenciarse
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, las fincas em-
bargadas, sitas en Santa Cruz de Teneri-
fe, y cuya descripción es la siguiente:

Primera. Una casa situada en esta

ciudad en la Rambla de Félix Benítez de
Lugo, número dos antiguo y dieciséis mo-

11.087
10 W.

19.878
15 W.

lámparas incandescentes

25 W
i9Sr5 lámparas incandescentes

12.484
4c W.

lámparas incandescentes

7-37-m

86 lámparas incandescentes de 75 W|
2.139 lámparas incandescentes de

lámparas incandescentes

100 W
240
o W.

lámparas incandescentes
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Tose Riaza, y que mide veinte metros y
veintitrés centímetros cuadrados, y una
cuadra que está enclavada en la planta
baja de la crasa de don Rafael Narváez,

en una extensión de veinticuatro metros

once centímetros cuadrados.
Para cuyo remate se ha señalado el día

nueve de noviembre próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, 'número uno, primer piso, bajo las
siguientes

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
don Eugenio Tarragato Contreras, con-
tra don Manuel Smith Verdier, sobre pa-
go del importe de una letra de cambio,
con los intereses correspondientes, gas-
,tos y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta de varios muebles y una
sortija

—
sello con un granate jmita-

ción—r, tasado todo ello en mil ciento
cincuenta pesetas.

créditos reclamados en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose asimismo que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en la subasta,
se consignará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

tas, en que pericialmente han sido valo-
rados, los bienes embargados o reem-
bargados en dichos autos como de la
propiedad de dicho señor Goicoechea,
consistentes en: Cuatro millibros, apro-
ximadamente, y entre ellos varias colec-
ciones completas de Derecho, ediciones
de clásicos castellanos y obras documen-
tales de Filosofía, Artes e Historia; un
tresillo tapizado en terciopelo rameado;
una lámpara de bronce, de despacho,
con doce brazos; dos sillones de madera
tallada forrados de tapicería francesa;
una alfombra persa de trescientos por
cuatro; dos mesas supletorias, lámpa-
ras de pie; una mesa ele despacho y un
sillón; diversos útiles de uso manual;
cortinas en dos balcones, de terciopelo,
y estanterías de biblioteca. Habiéndose
señalado para el acto del remate, que
tendrá lugar en este Juzgado, el día tres
de noviembre próximo, a las once horas,
bajo las condiciones que se establecen,
de que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
ei remate a un tercero, y que para to-*
mar parte en la subasta eleberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinaelo al efecto, el diez por cien-
to efectivo del tipo ele subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintitrés de
octubre próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Dado en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Cándido García.
—

'El Juez
de primera instancia, Antonio Esteva.

Condiciones
Que servirá de tipo para dicha subas-

ta el de sesenta mil pesetas, fijado en la
escritura de constitución de hipoteca, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

(A.
—

20.802)

Que jos licitadores defieran consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to ef diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-

Primera JUZGADO NUMERO 10

Servirá de tipo para la subasta la can-
rtidad de mil ciento cincuenta pesetas, y
no se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes de dicha cantidad.

edicto

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-
mero diez por el Procurador señor Ga-
lán, en nombre de don Aniceto Mansilla
Orue, para hacerse cobro de un présta-
mo de doscientas cincuenta mil pesetas
hecho a don Felipe Martínez García (hoy
sus herederos), por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a la venta en pú-
blica, subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, la finca hipotecada ern ga-
rantía de dicho préstamo, y es la sí-

dos
Que los títulos de propiedad de la fin-

ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados per
quienes quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los mismos que de-
berán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes .ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. .

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a treinta ele septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, José María L'ópez-Órozco.
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera Reyes.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de dicha suma, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Tercera guienté

Podrá hacerse e^emat^^^alida^deceder tierceroM
Un solar con derecho a portal de aire

situado en la calle Mayor, hov del Ge-
neralísimo Franco, en ja que figura con
ios números sesenta y dos y sesenta y
cuatro, del pueblo de Alcalá de Henares,
teniendo un corral a su espalda, y ha-
biéndose construido sobre el mismo una
casa de planta baja, que consta de dos
tiendas y cuatro plantas con cuatro cuar-
tos cada una, dos exteriores y dos inte-

Dado en Madrid, a seis de octubre
de mi! novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario, M. Gómez de Parada. —
El.Juez de primera instancia (Firmado).

(A.
—

20.807)
H^^^ N OfI-
cial de esta provincia con ocho días há-
biles de antelación, cuando menos, al de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiséis de septiembre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Ledo. José Torres.

—.El Juez de
primera instancia, Rafael Gimeno Ga-

JUZGADO NUMERO 16

cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta lecha, c'ieladi por
el señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, en
autos de mayor cuantía promovidos por
doña Gloria Gómez de la Serna Favre,
contra don Pedro Urbano González de
la Calle, cuyo domicilio y paradero se
desconocen, sobre reclamación df cin-
cuenta .mil ciento treinta y tres pe setas
sesenta céntimos, y otro§ extremos, se
confiere traslad)o a este último de la
demanda, admitida en providencia de
dieciséis de agosto de mil novecientos
cincuenta, y se le emplaza per medio
de la presente para que dentro de nue-
ve días improrrogables comparezca en
los autos, personándose en forma, con
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

marra
Para su celebración se ha sefialado el

día veintiséis de noviembre próximo, a
ias doce de su mañana, en la Saia au-
diencia de este Juzgado. .

ñores

(A.—20.818)
(A.—20.804)

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 10

edicto Le que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

EDicrro En los autos de procedimiento suma-
rio ejue se siguen en el Juzgado núme-
ro diez, de Madrid, por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, para hacerse cobro de dos présta-
mos hechos a don Jaime Luna Conca,
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, la fin-
ca perseguida en este procedimiento, y
es:

Que indicada finca sale a tercera su-
basta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en Ja mesa del Juzgado o en ei es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de la suma de tres-
cientas setenta y cinco mil pesetas por
que salió a segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Ignacio Nie-
to Arroyo, en nombre de don Rafael
Contreras Moreno, contra don José Cá-
ceres Marañón, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos! autos, por provi-
dencia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la
venta en pública y tercera subasta, por
término de ocho días y sin sujeción a
tipo, los bienes muebles embargados a
expresado demandado en dichos autos,

Un solar, que antes fué parte de la
casa accesoria hasta su altura de siete
plantas, hoy destruida, señalada con el
número cuarenta de la calle del Cama-
rada César Elguezabal, antes Torrijo,
de la Ciudad de. Alicante. Sobre esta
parcela se encuentra en construcción un
edificio de cuatro plantas, destinada la
planta baja a tiendas, y las otras tres,

a viviendas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alicante al tomo mil
dieciséis, libro seiscientos sesenta de
Alicante, folio treinta y cuatro, inscrip-
ción primera, finca treinta y dos mil tres-
cientos diez.

Que los autos y la certificación a que
se *-efiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria se hallan de manifiesto a los li-
citaelores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, sin te-
ner derecho a exigir ninguna otra.

siciones

Madrid, nueve de abril de mi! nove-
cientos cincuenta y tres.

—El Secretario
judicial, 1M. Gómez de Parada.

—
Visto

bueno: E! Juez de primera instancia
(Firmado H>' que son los siguientes:

Diferentes utensilios y mercaderías
del establecimeinto de perfumería y dro-
guería sito en la calle de Baleares, nú-
mero catorce, de esta capital.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones

(A.
—

2C.813)

Que las. cargas o gravámenes anterio-
res v preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, el cual des-
contado lo que se deposite gara tomar
parte en la subasta, se consignará den-
tro de los ocho días siguientes ai de la
aprobación del remate.

JUZGADO NUMERO 18
edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos a
instancia de doña Valentina Bragado
Chamorro, representada por el Procura-
dor elon Fernando Mezquita Ortega,
contra don Feliciano Romero Rodriguez,
don Jiuan Ortiz Boneche y don Aurelio
Bellver López, para la efectividad de un
préstamo hipotecario, importante la ean-

Para su remate se ha señalado el dia
diez de noviembre próximo, a las doce
de su manan a^t^aSahraudienci^de
este Juzgae

guientes

Que dicha s,ubasta se celebrará .sin
sujeción a tipo.

Y que los licitadores deberán consig-
te, advirtiéndose:nar previamente, en la mesa del Juz-

gado o establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento efectivo
del tipo que sirvió para la segunda su-
basta, ascendente a la suma de mil cua-
trocientas noventa y cinco pesetas con
setenta y dos céntimos, sin cuyo requi-

Que .indicada finca sale a tercera su-
basta sin sujeción a tipo. Dado en Madrid, a seis de octubre de

milnovecientos cincuenta y tres.—Ei Se-
cretario, Cándido Gírela.

—
El Juez de

primera instancia, Antonio Esteva.
Que para tomar -parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la suma de trescientas
veintinueve mil doscientas cincuenta pe-
setas por que salió a segunda subasta.

Que sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta v uno de la ley Hipoteca-
ria se hallan de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéneiose que todo licitador acepta

como bastante la' titulación de dicha fin-
ca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

(A.—20.S09) tidad de ciento veinticinco mil pesetas
ele principal, sus intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, de la finca hipotecada y que se
persigue, sonM

o no serán admitidos
_V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
Presente en Madrid, a dos de octubre
ne mil novecientos cincuenta y tres.

—
\u25a0

El Secretario, José María López Oroz-
S9- El Juez de primera instancia, Juan
Herrera.

JUZGADO NUMERO 16

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dicta-
da en el juicio ejecutivo promovido por
don Clemente García Rodríguez, contra
e¡ excelentísimo señor don Antonio Goi-
coechea y Cosculluela, y por su falleci-
miento, sus herederos, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días y P°r el tipo de noventa
y cinco, mil seiscientas cincuenta pese-

EDICTO

rJos plantas tercera y cuarta) de
número treinta y seis de la ca-

lle del General Pardiñas, de esta capi-
tal; mide cada planta una superficie de
ciento cincuenta y un metros cuadrados,
distribuyéndose en dos cuartos o vivien-
das por planta. Lindan: por su frente,
con la calle de su situación; por abajo,
con el pisó segundo, y por arriba, con
el espacie).

Tasada dicha finca en h cantidad de
ciento cincuenta mil pea

(A.—20.803)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO
°on Rafael Gimeno Gamarra, Juez de

Primera instancia número cuatro, con
jurisdicción prorrogada en el del nú-
mero ocho, de esta capital.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, a los
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Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de ~ste Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día dieciocho
de noviembre próximo, a las once de

Tercera de este día sacar a la venta en pública su-
basta los bienes embargados al demanda-
do que a continuación se relacionan :

tramita sobre hurto, hadiéndble s-concurra asistido de k>s medios de ™
ba de que intente valerse P

(G. C.-4.I26) (B.-4.89g
Los títulos de propiedad de la finca

que se subasta, que constan aportados
al procedimiento, estarán de manifiesto
en Secretaría, para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose, además, que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho. a exigir nin-
gunos otros.

Una máquina registradora marca «Na-
tional», esmaltada en color caoba, accio-
nada por electricidad, núm. 172931-U-
852 =E, con cajón trasero, tasada en
ocho mil pesetas.

JUZGADO NUMERO I0
Juicio yerbal de faltas núm 4--1953, por lesiones contra FrancMoran Gisbert, domiciliado ultiman

te en la calle de Antonio Toledanomero 10, primero derecha, comoa'rra el día 15 de octubre, a las d£eras, en la bala de audiencia de dJuzgado, sito en la calle de HernrAlvarez Quintero núm. 3, p¡So •

ro, a fin de celebrar el juicio de faantes mencionado.

su mañana, y se previene:
Que servirá de tipo para esta prime-

ra subasta el de tasación, no admitién-
dose posturas inferiores a dicho tipo.

La subasta tendrá lugar el día treinta
de octubre próximo, y hora de las once,
en el local de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo derecha ; lo que se ad-
vierte por medio del presente edicto para
todos aquellos que deseen tomar parte en
el acto, a los que se advierte que para
ello será indispensable depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de la cantidad en que ha sido ta-
sado ei bien mueble que há de ser objeto
de subasta.

Que para tomar parte ej. la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Madrid, a seis de octubre
de milnovecientos cincuenta y tres, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.:—El Secretario, Higi-
nio Bartolomé.

—
Visto bueno: El Juezde primera instancia, Carlos de la

Cuesta.
(B.—4.978

Que ¡os autos y lacertificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría.

(A.—20.810)

Juicio verbal de faltas núm 4ccJ9S3, Por lesiones, contra Juan ParTerreno, domiciliado últimamente encuevas de la Elipa, sin número (V
tas), comparecerá el día 15 de octuta las cLoce horas, en la Sala de audicia de dicho Juzgado, sito en la ci
de Hermanos Alvarez Quintero, núi
ro 3, piso primero, a fin de celebrar
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—4.977

IUZGADOS MUNICIPALES
r :t -

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la tasa-
ción, y que el remate podrá hacerse, a
condición de ceder a un tercero ; también
se le hace saber al demandado por me-
dio del presente, y se hace constar por
último que el bien que ha de ser subas-
tado se encuentra depositado en don Le-
gorio Galindo, con domicilio en la calle
de Lope de Vega, núm. 12, donde podrá
ser visitado por aquellos a quienes le in-

JUZGADO NUMERO 5
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y
edicto

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Por providencia de esta fecha, recaí-
da en los autos ele juicio verbal que se
tramitan en este Juzgado municipal nú-
mero cinco, a instancia de don Miguel
Alvaro Navalón y otros, representados
por el Procurador don Manuel de la Lla-
ve y Sierra, contra don Eliseo Bueno Gil,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta los bienes
embargados al expresado eJemandado,
por primera vez, y cuyos bienes son los
siguientes :

JUZGADO NUMERO 16
Villarreal Molina (Enriqueta),

veintisiete años de edad, casada,
labores, hija de Juan y María, na
de Tijola (Almería), y en la actúa]
en ignorado paradero, se la cita
medio de la presente a fin de que e
12 de noviembre, y hora de las die

Dado en Madrid, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres, —

JP. S. M., el Secretario, Benjamín
Caro. (Rubricado.)— El Juez municipal,
Carlos Serratacó Viada,

terese

Y para su inserción en el etBoletín
Oficial» del Estado y del de esta pro-
vincia, con veinte días de antelación por
lo menos al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a treinta
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario, por suce-

sión, P. Almárcegui.
—El Juez de pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.
(A.

—
20.806)

Unbastidor de hierro T. de 2,90 x 1,20
metros, con dos entrepaños del mismo fA.—20.805)

Una máquina de taladrar con platillos
de dos poleas, una loca y otra fija.

Un torno de mano, con su correspon-
diente pie de hierro y una polea pequeña.

Un banco de madera con tres tornillos
de aprieto y uno estropeado, contenien-
do dos cajones cerrados con candado.

hierro su mañana, comparezca ante la
audiencia de este Juzgado, sito

CITACIONES calle de Hermanos Alvarez Quirr
número 3, segundo, a celebrar el ce
pondiente juicio verbal de faltas,
contra la misma se sigue por les
bajo el núm. 240, de 1953.

(G. C—4.127) (B.—4.91

JUZGADO NUMERO 17

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-.
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 21
Dos bombas hidráulicas, una de ellas

estropeada. •

En virtud de lo acordado er provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor JSuez de primera instancia número
veintiuno, de Madrid, en los autos de
mayor cuantía, en ejeeucun de senten-
cia, promovidos por don Juan Antonio
Fernández Arroyo y Navarro, contra do-
ña María Fernández Arroyo y Navarro,
sobre liquidación de herencia y otros ex-
tremeJ!%%se saca a la venta en pública
subasta, por segunda vez, la siguiente
finca:

edicto

Una máquina de afilar, con su co-
rrespondiente polea y piedra de esmeril.

Un yunque con pie de madera.
Un cajón de unos tres metros con di-

ferentes trozos de hierro.

Juicio núm. 203, de 1953.
—

'Marga
Martínez, cuyas demás ¡cfvrcunstanc
se ignoran, comparecerá en la Sala
diencia del Juzgado municipjal mú:
ro 17, de esta capital, calle del Amor
Dios, núm. 1, tercero, el día 13 de
viembre, a las once de la mañana, a
de asistir a la celebración del juicio
faltas seguido en el mismo por hir

Una fragua de hierro portátil.
Restos de un motor.
Un cajón armario cerrado.
Otro cajón cerrado, con dos puertas.
Un lote de tres bidones y diferentes

hierros y pequeñas piezas de hierro.

Juicio núm. 197, de 1953. i
—

Por el
presenté se cita a Manuel Adrián Con-
de Lobato, de trece iños, hijo de José
y de Emilia, que dijo vivir en la calle
de Armengot, núm. 22, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, pa-
ra que, acompañado de su representante
legal, comparezca ante la Audiencia del
Juzgado municipal núm. 3, sito en la
calle de Velázquez, núm. 52, tercero,
el próximo día 28 de octubre, a las
once df su mañana, al acto del juicio
de que el presente dimana y que se ins-
truye en dicho Juzgado por lesiones;
a cuyo acto deberá asistir con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3

contra la misma

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la cantidad total de dos
mil ochocientas sesenta pesetas.

(B.—4.91

Una casa sita en esta capital y su ca-
lle del Calvario, señalada con el número
veintidós, con fachada también a la ca-
lle del Olivar, por donde tiene el nú-
mero doce, ambos modernos, uno anti-
guo, de la manzana cuarenta y tres,
comprendida en la segunda sección del
Registro de la Propiedad del Mediodía.
Linda: pW su izquierda, entrando, con
la calle del Olivar, por la cual tiene el
número doce; por la derecha, con casa
de don José Bultóri, y por el testero, con
casa de don Juan Tomás Herrera. Tie-
ne una superficie de dos mil quinientos
ochenta y un pies, equivalentes a dos-
cientos metros y treinta y ocho decíme-
tros cuadrados.

Se advierte a los que deseen tomar par-
te en la subasta que deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, del total
ele la anterior tasación pericial.

PLATA MENESES, S. A.
El Consejo de Administración de

Sociedad, en su sesión del día de
ha acordado satisfacer, a partir d<

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de la misma.

15 del próximo mes de octubre,
videndo a las acciones en circula'

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

esta Sociedad números del 1 al 4
inclusive, contra presentación del
pon número 15 de las mismas, erQue los referidos bienes se encuentran

depositados en la nave taller sita en la
calle del General Lacy, número diecisiéis,
de esta capital, y que para que tenga lu-
gar el remate se ha señalado el día vein-
tisiete^ de los corrientes, a las once horas
del mismo, en' la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la pasee> del Prado, nú-
mero treinta.

(G. C-4.124) (B.—4.904) oficinas de esta Sociedad, calle de

Ramón de la Cruz, número 27, d
setas 86,12 por acción, siendo e
puesto a cargo del accionista.Juicio núm. 468, de 1953.

—
Por el

presente se cita a Félix Alonso Revilla,
de cuarenta y Itres años, soltero, sin
profesión, hijo de Valentín y de Boni-
facia, natural de San Andrés de Con-
gosta (Guadalajara), cuyo actual domi-
cilio o paradero se elesconoce, para que
el próximo día 18 de noviembre, a las
once de su mañana, comparezca ante la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, piso tercero, al acto del jui-
cio de- que el presente dimana, al que
deberá asistir con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Madrid, 29 de septiembre de k

El Presidente del Consejo, Fer
Meneses, Marqués de San Juan de
navista.

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día vein-
tiséis de noviembre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones :

(A.—20.8Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a tres
de octubre de mil novecientos cincuenta
y tres.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

AVISO
Primera Don Manuel Agudín Ron, propí

rio del establecimiento de vinos site

la calle de Malasaña, núm. 37, ce"

mismo, con todos sus derechos y e
res, a don Serafín Losada San Ron

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas nueve mil setecien-
tas sesenta y tres pesetas, con cincuenta
céntimos, que resulta después de deducir
el veinticinco por ciento del precio que
sirvió de tipo para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha canti-
dad, y pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

(A.—20.S16)

JUZGAQO NUMERO 16 (G. C—4.125) (B.-4.905) Lo que se hace público por medio

este anuncio para general conocim
to de los señores que puedan hacer
guna reclamación contra dicha inc

tria, entendiéndose que los acreed*
que no lo hagan dentro de los ocho

'

siguientes, a partir al de la publicar
de este anuncio, perderán el derecin
hacerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a San Mar<
número 4, restaurante; horas, de

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del núm. 16, de esta capital.

edicto JUZGADO NUMERO 4_ Por el presente se cita a Sixto Torre-
cilla Mont.oya, de veintiocho años de
edad, de estado soltero, natural de Ca-
bezarados (Ciudad Real), hijo de Ba-silio y de Eulalia, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzga-do, sito en la Carrera de San Francis-
co, núm. 8, el día 14 de noviembre del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-jeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 403, de 1952, que se

Hago saber: Que en el juicio núme-
ro 192, ele 1953, que se sigue en este
Juzgado a instancia de Destilerías La Pa-
jarita, S. L., representada por el Procu-
rador don Manuel del Valle Lozano, con-
tra don José López, con domicilio en la
calle de la Aduana, número dieciséis, de
esta capital, sobre reclamación de seis-
cientas cincuenta pesetas con veinticinco
céntimos se ha acordado por providencia

Seg-unda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la expresada suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

a cuatro
(A.—20.819

Imp. Provincial,—-Doctor Esquerdo,


